
OFICIALÍA 02 DEL REGISTRO CIVIL
SAN QUINTÍN, B. C.

REQUISITOS PARA BENEFICIO DE LEY POR RECONOCIMIENTO

FUNDAMENTO ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

1.- OFICIO DE SOLICITUD DE UNIFICACIÓN DE ACTAS (SE HACE EN REGISTRO CIVIL).

2.- ACTA DE NACIMIENTO ORIGINAL CON ANOTACIÓN DE RECONOCIMIENTO ACTUALIZADA Y 2 COPIAS.

3.- ACTA DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS ORIGINAL ACTUALIZADA Y 2 COPIAS.

4.- 2 COPIAS DEL ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACIÓN DEL PADRE DEL RECONOCIDO.


